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CARPETA  A: D  ocumentación  que  debe  acompañar  al  formulario  de  
identificación del proyecto. 

Toda la documentación deberá aportarse en soporte electrónico.

1. Certificado acreditativo de la inscripción en alguno de los dos registros siguientes (si
todavía no ha sido presentado en el Ayuntamiento de Alicante): 

-  Registro  de  Organizaciones  no  Gubernamentales  de  Desarrollo,  adscrito  a  la
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo  - AECID -
(Real Decreto 193/2015, de 23 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del
Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo).

-  Registro  de  Agentes  de  la  Cooperación  Internacional  al  Desarrollo  de  la
Comunidad Valenciana (Decreto 39/2009, de 6 de marzo, del Consell, por el que
se regula el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de
la Comunidad Valenciana).

2. Copia  de  la  inscripción  en  el  Registro  de  Asociaciones  que  corresponda,  los
estatutos actualizados y adaptados a la legislación vigente, y el N.I.F. de la entidad.

3. Cuando la delegación en el municipio de Alicante no coincida con el domicilio social
que figura en los Estatutos, se deberá acreditar tal extremo mediante certificación del
Acta de la Asamblea o del representante legal de la entidad, en la que quede constancia
del reconocimiento de la sede o delegación permanente en el municipio, así como del
representante de la entidad ante el Ayuntamiento de Alicante.

4. Memoria de actividades de la Entidad:  

- Experiencia en el campo de la cooperación y solidaridad internacional.

- Experiencia en sensibilización y/o educación para el desarrollo llevadas a cabo en
el municipio de Alicante en el año anterior, conforme a los criterios establecidos en la
BASE TERCERA, apartado b, sobre implantación municipal de la entidad solicitante.

5. Certificación emitida por el secretario o representante legal de la entidad en el que se
haga constar el número de socios al corriente de pago de sus cuotas domiciliados en
el municipio de Alicante.
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6. Certificación emitida por el secretario o representante legal de la entidad en el que se
haga  constar  el  balance  de  gastos  e  ingresos  del  año  2020 y  la  previsión  de
gastos/ingresos del año 2021, únicamente relativos a la delegación de la entidad en
el municipio de Alicante.

7. Certificación emitida por el secretario o representante legal de la entidad en el que se
haga  constar  el  organigrama  general  que  refleje  la  estructura  organizativa  de  la
entidad en su sede central y en el municipio de Alicante, especificando: composición
de la  junta  directiva  u  órgano de  gobierno de  la  entidad,  personal  contratado
(número,  puesto/cualificación,  tareas  y  jornada  laboral),  personal  voluntario
(organización y dedicación horaria).

8. Memorias generales de la entidad  referidas a los años  2008 a 2019 o enlaces web
donde puedan ser consultadas.

9. Balance de cuentas de la entidad relativas a los años 2018, 2019 Y 2020 o enlaces
web donde puedan ser consultadas.

10. Compromiso de aportar la diferencia entre el coste total del proyecto y la subvención
concedida por el Ayuntamiento de Alicante, bien por medios propios o por financiación
de terceros. 

11. Compromiso de comunicar al Ayuntamiento de Alicante toda financiación que reciba el
proyecto,  procedente  de  cualquier  ente  público  o  privado,  especificando  la  cuantía
exacta de la aportación.

12. Compromiso  de  no  asignar  más  del  7%  de  la  subvención  a  costes  indirectos  del
proyecto.

13. Compromiso  de  facilitar  la  fiscalización  de  la  gestión  económica  del  proyecto  en
cualquiera de sus fases y en el país de ejecución y de facilitar la documentación que
requieran los supervisores designados.

14. Declaración responsable   de hallarse al  corriente  del cumplimiento  de  obligaciones
tributarias y con la  Seguridad Social, así como  de sus obligaciones fiscales con la
Hacienda Local y de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones que impiden
obtener la condición de beneficiario, señaladas en el  artículo 13 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones. Dicha declaración queda sujeta obligatoriamente al modelo
que se acompaña como Anexo IX
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Los compromisos referidos en los puntos 10, 11, 12 y 13 se podrán aunar en un
único documento.

El Ayuntamiento de Alicante se reserva la facultad de requerir cualquier documento
que considere necesario en orden a la acreditación de las condiciones exigidas para obtener
la condición de beneficiaria de esta convocatoria.

Tanto el modelo de solicitud como los correspondientes Anexos podrán obtenerse a
través  de  la  página  Web  municipal,  www.alicante-ayto.es,  donde  aparecerá  la  presente
convocatoria de manera íntegra.

Documentos que ya han sido entregados al Ayuntamiento de Alicante

No será necesaria la presentación de los documentos que ya obren en poder de este
ayuntamiento, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

-     que la entidad identifique claramente el/los documento/s afectados.

– que se indique la fecha, órgano y procedimiento en el que fueron entregados.

– que no hayan transcurrido más de cinco años desde su presentación.

En caso de no realizarse manifestación alguna sobre dichos extremos, se requerirá a la
entidad solicitante para la aportación de los documentos.

Datos bancarios

Las  organizaciones  que  resulten  beneficiarias  de  subvención  por  primera  vez,  deberán
cumplimentar  el  formulario  de  Alta de Terceros  -imprescindible  para  llevar  a  cabo la
transferencia bancaria-, y presentarlo en la Intervención General o en la Tesorería Municipal
de  este  Ayuntamiento  (C/  Jorge  Juan  nº  5)  junto  con  toda  la  documentación  exigida
(http://www.alicante.es/es/tramites/solicitud-alta-terceros).

Sólo si se ha producido un cambio de cuenta bancaria, en el caso de aquellas organizaciones
que  ya  hayan  resultado  beneficiarias  de  subvención,  deberá  presentarse  nuevamente  el
impreso descrito en el apartado anterior. 

Este  trámite  debe ser  gestionado por  las  propias  entidades  solicitantes  ante  la  Tesorería
Municipal.
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CARPETA B): Formulario de identificación del proyecto.
(LÍNEAS 1 Y 2).

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES EN EL CAMPO DE LA
COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO

DE ALICANTE. 

ENTIDAD SOLICITANTE

LÍNEA DE ACTUACIÓN

TÍTULO DEL PROYECTO

PAÍS DE ACTUACIÓN

Área Sectorial de actuación: Sectores CRS (Creditor Reporting System) establecidos por el CAD Comité de
Ayuda al Desarrollo de la OCDE- Ver ANEXO VIII  SECTORES DE ACTUACIÓN. SELECCIONAR UN SOLO
CÓDIGO. 

COSTE TOTAL DEL PROYECTO SUBVENCIÓN TOTAL SOLICITADA*
PORCENTAJE COFINANCIACIÓN
DEL AYUNTAMIENTO

 €  € %

DURACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO (en meses)

FECHA DE INICIO* FECHA DE FINALIZACIÓN

*  La subvención solicitada no podrá superar los 25.000 € ni el 80% del coste total (Base Tercera).
*  La fecha de inicio no podrá exceder de dos meses desde la recepción de los fondos (Base Undécima).

CARGO Y FIRMA DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA ENTIDAD

Nombre:

Bases convocatoria subvenciones en el campo de la Cooperación Internacional. Año 2021
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ANEXO II- Carpeta B  LINEAS 1 Y 2 FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO/ 2021

Cargo:

                                                                  
                                                                    En Alicante,      a      de                     de    2021

A.  DATOS GENERALES SOBRE LA COFINANCIACIÓN DEL PROYECTO (EUROS)

A.1. Cofinanciación por entidades públicas de la Comunidad Valenciana

Entidad financiadora Importe (€) Porcentaje
Situación*

Concedida Pendiente

Ayuntamiento de Alicante %

Ayuntamiento de  Castellón %

Ayuntamiento de Elche %

Ayuntamiento de Valencia %

Diputación de Castellón %

Diputación de Valencia %

Fons Valencià per la Solidaritat %

Generalitat Valenciana %

Otra…… %

Otra…… %

* Situación: Márquese con una  X  la situación (“concedida” o “pendiente”) que proceda.

A.2. Cofinanciación por entidades privadas de la Comunidad Valenciana

Entidad Importe Porcentaje
Estado*

Concedida Pendiente

%

%

%

%

%

%

%

*  Estado: Márquese con una  X  el estado (“concedida” o “pendiente”) que proceda.

Total porcentaje financiación pública C. Valenciana  %
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Total porcentaje financiación privada C. Valenciana %

A.3. Cofinanciación por otras entidades públicas o privadas del resto del Estado o Unión
Europea

Entidad Importe Porcentaje
Estado*

Concedida Pendiente

%

%

%

%

%

Total porcentaje financ. pública Estatal / Europea %

Total porcentaje financ. privada Estatal / Europea %

TOTAL PORCENTAJE FINANCIACIÓN PÚBLICA %

TOTAL PORCENTAJE FINANCIACIÓN PRIVADA %

B.   IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
   (o de la Entidad representante de la Agrupación, en su caso)

B.1.1. Sede social en la ciudad de Alicante

C.P. DIRECCIÓN (calle/plaza y nº) TELÉFONO FAX

B.1.2. Sede Central  (si es distinta de la anterior) LOCALIDAD:

C.P. DIRECCIÓN (calle/plaza y nº) TELÉFONO FAX

B.2. Representante ante la Administración Correo electrónico
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B.3. Régimen jurídico de la Entidad solicitante

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD FECHA CONSTITUC. N.I.F.

FECHA APROB. ESTATUTOS FECHA ÚLT. MODIF ESTATUTOS FECHA INSCRIPC REGISTRO*

ÓRGANO RENDICIÓN CUENTAS:

* En el Registro de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECID) o en el Registro de Agentes de la Cooperación
Internacional al Desarrollo de la Comunidad Valenciana.

B.4. Número de socios o miembros de la Entidad solicitante

EN ALICANTE Y EN LA COM. VALENCIANA: TOTAL:

 

B.5. Personal de la Entidad solicitante

Remunerado Sin Remuneración TOTAL

EN LA SEDE DE ALICANTE

TOTAL ENTIDAD

B.6. Identificación del resto de Entidades de la Agrupación
 (a cumplimentar sólo en el caso de tratarse de una Agrupación de Entidades)

NOMBRE DE LA ENTIDAD DIRECCIÓN, TELÉFONO Y FAX PERSONA RESPONSABLE
Nº DE

SOCIOS

B.7. Subvenciones recibidas por la entidad solicitante en el territorio de la Comunidad
Valenciana y en materia de Cooperación Internacional
(a cumplimentar únicamente por aquellas entidades que se presentan por primera vez a esta convocatoria)

CONVOCATORIA PROYECTO AÑO IMPORTE
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B.8. Experiencia previa en proyectos de Cooperación
(a cumplimientar únicamente por aquellas entidades que se presentan por primera vez a esta convocatoria)

PROYECTO
(Título y Año)

PAÍS  DE
EJECUCIÓN

ORGANISMO/S
COFINANCIADOR/ES

IMPORTE TOTAL
DEL  PROYECTO

(en euros)

CUANTÍA
SUBVENCIO-

NADA
(en euros)

C.   IDENTIFICACIÓN DEL SOCIO LOCAL   

C.1. Nombre social y personalidad jurídica

NOMBRE SOCIAL ACRÓNIMO (en su caso)

PERSONALIDAD JURÍDICA FECHA DE CONSTITUCIÓN

C.2. Sede social  

PAÍS LOCALIDAD C.P. TELÉFONO

DIRECCIÓN (calle/plaza y nº) FAX CORREO ELECTRÓNICO
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C.3. Número de trabajadores y personal voluntario

NÚMERO DE TRABAJADORES: PERSONAL VOLUNTARIO:

C.4.  Datos del Responsable Local

NOMBRE Y APELLIDOS

CARGO TITULACIÓN ACADÉMICA DNI o equivalente

EXPERIENCIA PREVIA Y ÁREA PRINCIPAL DE ACTUACIONES.

ACTIVIDADES PREVIAS LLEVADAS A CABO EN COLABORACIÓN CON LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

RELACIONES DEL SOCIO LOCAL CON LAS COMUNIDADES IMPLICADAS EN EL PROYECTO
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D.   IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO   

TÍTULO

LOCALIZACIÓN (país, región, localidad - Adjuntar Mapa)

TIPO DE POBLACIÓN NÚMERO DE PARTICIPANTES

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

DESCRIPCIÓN DE LOS PROBLEMAS SOBRE LOS QUE SE PRETENDE ACTUAR

DESCRIPCIÓN DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO
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JUSTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN ELEGIDA
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M A T R I Z  D E  P L A N I F I C A C I Ó N

RESUMEN DESCRIPTIVO
INDICADORES

OBJETIVAMENTE VERIFICABLES
FUENTES DE VERIFICACIÓN

OBJETIVO 
GENERAL

OBJETIVO 
ESPECÍFICO

RESULTADOS 

R 1

R 2

R 3

R 4

ACTIVIDADES FECHA DE INICIO
FECHA DE

FINALIZACIÓN
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  RECURSOS HUMANOS (Detállese el personal que se va a dedicar a la ejecución del Proyecto)

PERSONAL REMUNERADO PERSONAL VOLUNTARIO

Puestos de trabajo: Actividades que realizan:

Titulaciones: Titulaciones:

Funciones: Funciones:

  RECURSOS TÉCNICOS 

Detallar  material, equipamiento y tecnología a utilizar para la ejecución del proyecto: 

  DISPONIBILIDAD DE RECURSOS LOCALES
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E.1.   D E S G L O S E  P R E S U P U E S T A R I O  D E L  P R O Y E C T O  (en euros).

A: EN ESPAÑA B: EN EL PAÍS DE DESTINO

C O N C E P T O S Aportación
del Ayto.

Otras
aportaciones

públicas

Aportación
de la entidad

solicitante

Aportacio-
nes

privadas

Importe
total

Aportación
del socio

local

Otras
aportacio-

nes
públicas

Aportacio-
nes

privadas
Importe total

COSTE TOTAL
DEL

PROYECTO

1 .  C O S T E S  D I R E C T O S
1.1. Adquisición y arrendamiento de
terrenos o inmuebles.
1.2. Infraestructuras, construcción y 
reforma de inmuebles.
1.3. Equipos, materiales y 
suministros.

1.4. Personal.

1.4.1. Personal expatriado.

1.4.2. Personal en sede.

1.4.3. Personal local.

1.5. Viajes, estancias y dietas.

1.6. Otros gastos

TOTAL COSTES DIRECTOS 
SOBRE EL COSTE TOTAL (%)

2 .  C O S T E S  I N D I R E C T O S

2.1. Gastos corrientes.

2.2. Gastos de personal.

TOTAL COSTES INDIRECTOS

TOTAL SOBRE LA SUBVENCIÓN 
SOLICITADA (%)
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- La cantidad solicitada al Ayuntamiento no puede exceder del 80% del coste total del proyecto ni de 25.000 €.

- El total de costes indirectos no puede superar el 10% del total de la subvención solicitada y estarán en todo caso referidos a la delegación de la entidad solicitante en la ciudad de Alicante.
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E.2. DESGLOSE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA AL AYUNTAMIENTO

T O T A L
Porcentajes de la partida
sobre la subvención total

del Ayto.

1. COSTES DIRECTOS

1.1. Adquisición y arrendamiento de 
terrenos o inmuebles.  %

1.2. Infraestructuras, construcción y 
reforma de inmuebles.  %

1.3. Equipos, materiales y suministros.  %

1.4. Personal.  %

1.4.1. Personal expatriado.  %

1.4.2 Personal en sede.  %

1.4.3 Personal local.  %

1.5. Viajes, estancias y dietas.  %

1.6. Otros gastos  %

TOTAL DE COSTES DIRECTOS 
SOBRE EL COSTE TOTAL (%) %

2. COSTES INDIRECTOS

2.1. Gastos corrientes.  %

2.2. Gastos de personal.  %

   TOTAL COSTES INDIRECTOS %
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% SOBRE LA SUBVENCIÓN 
SOLICITADA %

F.   VIABILIDAD   

VIABILIDAD TÉCNICA   (medios y sistemas a utilizar)

VIABILIDAD SOCIAL  (grado de participación  de la población beneficiaria desagregada por sexo y la actitud
de las  autoridades  locales.  Anexar,  si  procede,  cartas  de  aval  de  autoridades  locales  u  otras  autoridades  u
organizaciones locales)
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VIABILIDAD MEDIOAMBIENTAL  (impacto medioambiental de las acciones)

VIABILIDAD ECONÓMICA  (adecuación y  eficiencia de los recursos económicos para el  desarrollo  del
proyecto, confirmación)
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SOSTENIBILIDAD  (cómo se garantizará la continuidad del proyecto después de ejecutada la subvención)
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

ACCIONES  DE  SEGUIMIENTO  Y  EVALUACIÓN  PUESTAS  POR  LA  ENTIDAD  SOLICITANTE
(especificar las funciones del personal técnico y/o voluntario de la ONG en Alicante)

ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PREVISTAS POR EL SOCIO LOCAL
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 LÍNEA 3  FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

ANEXO III. FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO.

1. ENTIDAD SOLICITANTE.

Nombre: 
Dirección:
Teléfono:
E-mail:

2.  DENOMINACIÓN DEL PROYECTO.

3.  PERÍODO DE EJECUCIÓN PREVISTO:

Fecha de inicio:

Fecha de finalización:

4.  LÍNEA TEMÁTICA EN LA QUE SE ENCUADRA:

Derechos Humanos.

Soberanía alimentaria; derecho a la alimentación.
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Consumo responsable, comercio justo, finanzas éticas.

Crisis humanitarias (covid-19) 

Atención a población refugiada o desplazada.

Derechos indígenas.

Género y desarrollo.

Medio ambiente y sostenibilidad,

Desigualdad, globalización y enfoques alternativos de desarrollo.

5.  PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO.

Nombre:
Teléfono:
E-mail:

6.  EN EL CASO DE UNA AGRUPACIÓN DE ENTIDADES:

NIF. ENTIDAD.

Especifique en qué se basa la agrupación de entidades y cómo se va a articular la colaboración para el desarrollo 
del proyecto.
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7.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. ( Breve descripción de las características de 
la iniciativa y la motivación por las que se quiere realizar)

8.  PARTICIPANTES; PERFIL Y ESTIMACIÓN CUANTITATIVA.
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9.  JUSTIFICACIÓN ( Análisis de las necesidades en las que sustenta el proyecto)
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12.  METODOLOGÍA DE TRABAJO. Explicación breve del proceso de trabajo 
previsto, fases, técnicas, papel de diferentes actores y otras cuestiones que se 
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consideren pertinentes.

13.  PRESUPUESTO DETALLADO.

A.  COSTES DIRECTOS.
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A.1.  Equipos, materiales y suministros.

TOTAL GASTOS SUMINISTROS

A.2.  Gastos de publicidad.

TOTAL GASTOS PUBLICIDAD

A.3.  Gastos de personal.

TOTAL GASTOS PERSONAL

A.4.  Viajes, alojamientos y dietas.

TOTAL GASTOS SUMINISTROS

TOTAL COSTES DIRECTOS

B.  COSTES INDIRECTOS.

B.1  Gastos corrientes de la entidad.
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TOTAL

B.2  Gastos de personal de la entidad.

TOTAL

TOTAL COSTES INDIRECTOS
(Máximo 8% de la subvención solicitada) 

COSTES  TOTALES  A + B

  
14

. 
P

L
A

N
 D

E

T
O

T
A

L

 *
Lo

s 
co

st
e

s 
in

d
ire

ct
o

s
im

p
u

rt
a

do
s 

a
 la

 s
ub

ve
n

ci
ó

n
 d

e
l

O
tr

as
 a

p
o

rt
. 

p
ri

va
d

as

Bases convocatoria subvenciones en el campo de la Cooperación Internacional. Año 2021



                  

Ayuntamiento de Alicante
C

O
F

IN
A

N
C

IA
C

IÓ
N

.

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

A
lic

a
nt

e
, n

o
 p

od
rá

n
 s

up
e

ra
r 

e
l 8

 %
  y

  
es

ta
rá

n
 r

e
fe

rid
o

s 
ex

cl
u

si
va

m
e

nt
e

  a
 la

 s
ed

e
 o

 D
e

le
g

a
ci

ón
 e

n 
A

lic
an

te
 d

e
 la

en
tid

a
d

 

A
p

o
rt

ac
ió

n

en
ti

d
ad

 s
o

lic
it

an
te

O
tr

as
 a

p
o

rt
. 

p
ú

b
lic

as

S
o

lic
it

ad
o

 a

A
yt

o
 A

lic
an

te

A
.  

C
O

S
T

E
S

  D
IR

E
C

T
O

S
 

   
 A

.1
 E

q
u

ip
o

s,
 m

at
er

ia
le

s 
y 

 s
u

m
in

is
tr

o
s

   
 A

.2
  G

as
to

s 
d

e 
p

u
b

lic
id

ad

   
 A

.3
  G

as
to

s 
 d

e 
 p

er
so

n
al

   
 A

.4
  v

ia
je

s,
 a

lo
ja

m
ie

n
to

 y
 d

ie
ta

s

T
O

T
A

L
 C

O
S

T
E

S
 D

IR
E

C
T

O
S

B
.  

C
O

S
T

E
S

  I
N

D
IR

E
C

T
O

S

   
 B

.1
 G

as
to

s
 c

o
rr

ie
n

te
s 

en
ti

d
ad

   
 B

.2
  G

as
to

s
 d

e 
p

er
so

n
al

T
O

T
A

L
 C

O
S

T
E

S
  I

N
D

IR
E

C
T

O
S

C
O

S
T

E
S

  T
O

T
A

L
E

S
  (

A
 +

 B
)

15.  OBSERVACIONES AL PRESUPUESTO Y AL PLAN DE COFINANCIACIÓN.
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En Alicante a ___ de __________ de 2021
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Fdo:  Presidente/a o representante legal
Sello de la entidad/

asociación

Nombre y Apellidos: 

CIF:

Aviso legal sobre protección de datos.

•  Información básica sobre protección de datos: De acuerdo a los artículo 6 y 19 de la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de protección de datos personales  y garantías de los derechos digitales y la Legislación de Protección de Datos y Reglamento (UE)
2016/679, de 27 de abril de 2016 y , le informamos que sus datos personales serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad del
Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en
ejercicio de las potestades atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no se cederán a
terceros, salvo obligación legal de cesión a otros organismos. Mediante instancia dirigida la Concejalía  Inmigración Cooperación y
Voluntariado del Ayuntamiento de Alicante. C/ Candida Jimeno Gargallo nº1, 3ª planta,  Alicante 03001, podrá Vd. ejercer sus derechos
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u oposición a su tratamiento. 

•  Información  adicional:  Puede  consultar  la  información  y  detalladas  sobre  protección  de  datos  en  nuestra  página  web:
http://www.alicante.es/es/contenidos/información-adicional-proteccion-dato 
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ANEXO III –Carpeta C / 2021

CARPETA C:  DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
DEL PROYECTO: 

Datos e información adicional de interés  que completen el formulario y
que permitan conocer al  socio local, estatutos de la organización que actúa
como socio local, documento de inscripción en el registro correspondiente del
país en el que se ejecute el proyecto, documentos técnicos relacionados con el
proyecto (p.ej. planos arquitectónicos, presupuestos y cotizaciones), acuerdos
firmados entre las partes para la ejecución del  proyecto,  cartas de apoyo y
actas  de  reuniones  de  la  comunidad  y  con  la  comunidad  en  las  fases  de
diagnóstico, propuestas y formulación en el país de origen. La presentación de
esta  carpeta  es  de  obligado  cumplimiento  para  todas  las  entidades,  sin
distinción  de  la  cuantía  que  se  esté  solicitando.  Se  recomienda
encarecidamente la selección del contenido de esta carpeta con criterios
de economía, ecología y complementariedad a la información ya reflejada
en el proyecto. 
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ANEXO IV SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN .- FORMA DE PRESENTACIÓN / 2021

4.1.-  Por  estar  las  Entidades  solicitantes  obligadas  a  relacionarse  con  la
Administración por medios electrónicos según lo dispuesto en el artículo 14.2
de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administración Común, la presentación de
la siguiente documentación deberá realizarse a través del portal de Internet de
este  Excmo.  Ayuntamiento  en  el  que  se  ubica  la  sede  electrónica
www.sedeelectronica.alicante.es.

No se tendrá en cuenta ninguna documentación presentada por la entidad que
no sea la exclusivamente relacionada en las presentes bases y en la extensión
señalada,  ni  tampoco  podrán  ser  valoradas  las  solicitudes  que  no  tengan
cubiertos los campos obligatorios.

4.2.- Documentación a presentar:

 Solicitud  de  subvenciones  ,  según  Modelo  de  instancia  general
(disponible  en  www.alicante.es/es/tramites/instancia-general-del-
ayuntamiento-alicante)  que  deberá  ir  acompañada  de  los  siguientes
ANEXOS recogidos  en  la  página  web  municipal
(www.alicante.es/es/contenidos/convocatoria-publica-subvenciones-
cooperacion-internacional  )  :
 Documentación administrativa   (figura en ANEXO I);

 Formulario de Identificación del Proyecto   (figura en ANEXO II);

 Documentación  complementaria  del  Proyecto   (figura  en  ANEXO
III);

 Declaración responsable   (figura en ANEXO IX). 

 Proyecto específico:   para el que se solicita la ayuda, que deberá incluir
el presupuesto. No podrá superar  la extensión máxima de 50 folios
(por 1 sola cara) o bien de 25 folios (por ambas caras), redactado
con  el  siguiente  formato:  (Tipo  de  letra:  Arial;  Tamaño:  11;
Interlineado: 1,5). 

 Convenio de colaboración entre las entidades consorciadas  , en su caso.
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ANEXO IV SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN .- FORMA DE PRESENTACIÓN / 2021

 En el caso de  terrenos valorizados deberá aportarse una tasación del
mismo,  certificado catastral  o  documento  similar  emitido  por  entidad
competente en la materia. 

Al  proyecto  se  unirán  como  ANEXOS únicamente la  siguiente
documentación:

PARA LA LÍNEA 1 y 2:

Breve  descripción  de  los  proyectos  realizados  en  materia  de
cooperación  tanto  por  la  organización  solicitante  como  por  la
contraparte,  a  fin  de  acreditar  la  experiencia  en  esta  materia.  La
extensión máxima será de 10 folios  (por una sola  cara)  o  de 5
folios (por ambas caras).

Breve descripción de las acciones en materia de ayuda humanitaria por
la  organización  solicitante,  a  fin  de  acreditar  la  experiencia  en  esta
materia. La extensión máxima será de 6 folios (por una sola cara) o
de 3 folios (por ambas caras).

PARA LA LINEA 3:

Breve descripción de las actividades de educación para el desarrollo
y/o sensibilización en materia de cooperación en el Municipio así como
las dirigidas específicamente a la población alicantina, indicando lugar
y duración de la actividad. La extensión máxima será de 6 folios (por
una sola cara) o de 3 folios (por ambas caras).

PARA TODOS LOS ANEXOS:

Deberá venir claramente especificado para cada proyecto/actividad, el
año, el título, la finalidad, el colectivo de  población beneficiaria y el país,
cuantía de la subvención, la contraparte y los cofinanciadores.

Asimismo, para el anexo I deberán venir claramente diferenciados los
proyectos de la ONG solicitante y los de la contraparte y para el anexo II
se  diferenciará  entre  las  actividades  dirigidas  específicamente  a  la
población alicantina y las dirigidas al resto de la Comunitat.
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ANEXO IV SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN .- FORMA DE PRESENTACIÓN / 2021

Igualmente no se tendrán en cuenta las referencias a enlaces, redes
sociales y similares en lo que se refiere a los contenidos de los Anexos I
y II.

4.3.- Documentación que deberá aportarse SÓLO en el  caso de solicitar  la
subvención por primera vez, o si se ha producido algún cambio respecto a la
última solicitud o hayan transcurrido más de 5 años desde la finalización del
procedimiento al que corresponda:

a) Fichero de acreedores, según formulario disponible en la página web del
Ayuntamiento  de  Alicante  (acceso  en  www.alicante.es)  apartado
Descarga de formularios.

b) Copia del NIF de la entidad.

c) Copia del DNI/NIE del representante de la entidad y poder por el que
actúa.

d) Copia de los Estatutos de la Entidad.

e) Declaración de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con
la Seguridad Social o con este Ayuntamiento (sólo en el caso de que el
interesado se oponga expresamente a su consulta  por  parte  de este
Administración).

f) Documento que acredite la inscripción en el  Registro de ONGD o de
Asociaciones y de Fundaciones correspondiente.

Si la documentación requerida ya obra en poder de la Administración municipal
y no se han producido variaciones en la misma y no han transcurrido más de
cinco años, no es preciso aportarla pero habrá de indicarse en el formulario de
solicitud la fecha y el órgano o dependencia en que fue presentada y/o número
de expediente.

4.4.-  La  Administración  convocante  podrá  requerir  la  aportación  de  otra
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para participar o
complementaria de la información facilitada por las entidades solicitantes para
una mejor valoración y ponderación de las peticiones y proyectos.

4.5.- La presentación de la solicitud de subvención conlleva la autorización de
la persona o entidad solicitante para que el Ayuntamiento de Alicante, obtenga
de forma directa, las acreditaciones de que la persona o entidad solicitante de
subvención se encuentra al corriente de las obligaciones con la Administración
del Estado tanto las obligaciones tributarias a través de certificados telemáticos
expedidos  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  como  las
obligaciones  de  estar  al  corriente  con  la  Seguridad  Social,  a  través  de
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ANEXO IV SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN .- FORMA DE PRESENTACIÓN / 2021
certificados telemáticos expedidos por la Tesorería General  de la Seguridad
Social, de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Alicante mediante
certificaciones emitidas por la Tesorería del Ayuntamiento de Alicante.

No obstante, la persona o entidad solicitante podrá denegar expresamente su
consentimiento,  haciéndolo  constar  así  en  su  solicitud  cumplimentando  el
apartado establecido al efecto en la misma, en cuyo caso deberá aportar por su
cuenta todas las certificaciones exigibles.
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 Ayuntamiento de Alicante                                          
                                                                                                                       

                                                                                              ANEXO V- Informe Seguimiento LÍNEA 1 y 2  2021

1.- DATOS DEL PROYECTO

Titulo 

Entidad Socio Local

Grupo de población

Ubicación geográfica Sector de intervención

Coste total del proyecto  (€) Importe subvencionado por el Ayto. de  Alicante (€)

PERIODO DEL QUE SE INFORMA:

2. RESUMEN DE LA SITUACIÓN DEL PROYECTO

Fecha de recepción de fondos Si estas fechas son diferentes, 
por favor, explique el motivo

Fecha de inicio prevista

Fecha real de inicio

Fecha prevista de finalización Plazo real de ejecución

Usuarios hasta la presente fecha Si estos son diferentes, por favor, explique el motivo

Usuarios hasta la fecha
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                                                                                              ANEXO V- Informe Seguimiento LÍNEA 1 y 2  2021

3. VALORACIÓN DE LA MARCHA DEL PROYECTO

1.- Valoración general

 Muy buena
 Buena
 Regular
 Deficiente
 Muy deficiente

2.- Explique, por favor los motivos de esta respuesta

3.- ¿El desarrollo del proyecto permitirá 
el alcance de los objetivos marcados?

 Sí
 Sí con dificultades
 Parcialmente
 No 

4.- Explique, por favor los motivos de esta respuesta

5.- ¿Se pueden medir los resultados?

 Sí 
 Parcialmente
 No

6.- Explique, por favor, mediante qué indicadores 
mide los resultados

7.- Valoración de la participación de la 
población objetivo en este proyecto.

 Muy buena
 Buena
 Regular
 Deficiente
 Muy deficiente

8.- Explique, por favor, el motivo de esta respuesta en
caso negativo.
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                                                                                              ANEXO V- Informe Seguimiento LÍNEA 1 y 2  2021

4.- INDICADORES: Análisis de los principales indicadores que permiten la medición de 
los resultados obtenidos durante la ejecución del proyecto.

4.1.- ACTIVIDADES

A) Actividades inicialmente previstas:

Actividad En proceso Concluida No iniciada Grado de ejecución

















































Explicar el motivo por el cual las no han sido iniciadas
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                                                                                              ANEXO V- Informe Seguimiento LÍNEA 1 y 2  2021

B) Actividades no previstas y realizadas

Actividad En proceso Concluida Grado de ejecución















Justifique brevemente estas actividades realizadas

4.2.- RECURSOS

1.- ¿Han variado los recursos materiales 
durante la ejecución del proyecto?

 Sí

 No

2.- Explique las causas de esta variación

3.- ¿Han variado los recursos humanos 
durante la ejecución del proyecto?

 Sí

 No

4.- Explique las causas de esta variación
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                                                                                              ANEXO V- Informe Seguimiento LÍNEA 1 y 2  2021

4.3.- RESULTADOS

Resultados esperados Resultados reales Indicador
Grado de
ejecución1

Si los resultados reales difieren de los resultados esperados, explique brevemente los motivos.

1  Grado de ejecución (%), del indicador que justifica el resultado.
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                                                                                              ANEXO V- Informe Seguimiento LÍNEA 1 y 2  2021

5.- OBJETIVO: Análisis del objetivo alcanzado hasta la fecha del informe. 

1. OBJETIVO ESPECIFICO: valoración del grado de consecución del objetivo específico.

2.- OBJETIVO GENERAL: valoración del grado de consecución del objetivo general.

6.-  IMPACTOS  DEL  PROYECTO: Estime  el  impacto  del  proyecto  en  los  siguientes
ámbitos.

Ámbito social

Ámbito medioambiental

Ámbito político

Ámbito económico

Condiciones de vida de población
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                                                                                              ANEXO V- Informe Seguimiento LÍNEA 1 y 2  2021

7.- OBSERVACIONES:
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Concejalía de Inmigración, Cooperación y Voluntariado

ANEXO V - Informe Seguimiento 2021

  
SEGUIMIENTO ECONÓMICO-FINANCIERO RELATIVO AL 50% DE LA SUBVENCIÓN

CANTIDAD:  ............................  €

 CUADRO Nº 1

CALCULO DEL TIPO DE CAMBIO A APLICAR EN LA JUSTIFICACION DE GASTOS A LAS FACTURAS EN MONEDA
LOCAL. 

  Nombre de la Divisa Intermedia

  Nombre de la Divisa local

CAMBIO Y GASTOS DE LOS FONDOS TRANFERIDOS
AL PROYECTO

GASTOS CAMBIOS EN PAIS DESTINO

Fecha Transferencias Tipo Cambio
Importe
Divisas

Gastos Importe Fecha Tipo cambio Importes en
  Cambio a

aplicar en la

Operación Realizadas
Mon.

Intermedia
Enviado Bancarios recibido Operación

moneda
Local

Moneda
Local

  conversión a
euros de 

Euros Euros /Divisa Divisa Divisa Divisa
Divis/M.

Local
Mon. Local

  las facturas
según su

  Moneda

Tipo Cambio

Euros / Moneda
Local

A / F

Tipo Cambio

Euros  /
Moneda

Intermedia

= B

A B C D E F

Tipo Medio= A/C C - D F / E
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Ayuntamiento de Alicante

Concejalía de Inmigración, Cooperación y Voluntariado

ANEXO V - Informe Seguimiento 2021

CUADRO Nº 2

3.2. RELACION NUMERADA DE JUSTIFICANTES. INFORME TIPOS DE CAMBIO A EUROS

O.N.G.D.
Mon. Interm.

PROYECTO Mon. Local

COSTES DIRECTOS.  1.1. Adquisición y arrendamiento de Terrenos o Inmuebles

N PROVEEDOR
IMPORTE DEL GASTO

COMENTARIOS AL
GASTOMONEDA

INTERMEDIA
MONEDA
LOCAL

EUROS

  PARCIAL GASTOS EFECTIVOS

PARCIAL GASTOS VALORADOS

TOTALES 1.1.
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Ayuntamiento de Alicante

Concejalía de Inmigración, Cooperación y Voluntariado

ANEXO V - Informe Seguimiento 2021

RELACION NUMERADA DE JUSTIFICANTES. INFORME TIPOS DE CAMBIO A EUROS

O.N.G.D
 Mon. Interm.

PROYECTO  Mon. Local

COSTES DIRECTOS.
1.2. Infraestructuras, construcción y reforma de inmuebles.

Nº PROVEEDOR
IMPORTE DEL GASTO

COMENTARIOS AL GASTOMONEDA
INTERMEDIA

MONEDA
LOCAL

EUROS

  PARCIAL GASTOS EFECTIVOS

  PARCIAL GASTOS VALORADOS

TOTALES 1.2.

Pág. 10/17
Bases convocatoria subvenciones para la financiación de proyectos de cooperación internacional. Año 2021



Ayuntamiento de Alicante

Concejalía de Inmigración, Cooperación y Voluntariado

ANEXO V - Informe Seguimiento 2021

 RELACION NUMERADA DE JUSTIFICANTES. INFORME TIPOS DE CAMBIO A EURO

 O.N.G.D
 Mon. Interm.

 PROYECTO  Mon. Local

COSTES DIRECTOS. 1.3. Equipos, materiales y suministros

Nº PROVEEDOR
IMPORTE DEL GASTO

COMENTARIOS AL GASTOMONEDA
INTERMEDIA

MONEDA
LOCAL

EUROS

  PARCIAL GASTOS EFECTIVOS

  PARCIAL GASTOS VALORADOS

TOTALES 1.3.
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Ayuntamiento de Alicante

Concejalía de Inmigración, Cooperación y Voluntariado

ANEXO V - Informe Seguimiento 2021

RELACION NUMERADA DE JUSTIFICANTES. INFORME TIPOS DE CAMBIO A EUROS

O.N.G.D
 Mon. Interm.

PROYECTO  Mon. Local

COSTES DIRECTOS. 1.4.  Personal 

1.4.1. Personal expatriado

Nº NOMBRE
IMPORTE DEL GASTO

COMENTARIOS AL GASTOMONEDA
INTERMEDIA

MONEDA
LOCAL

EUROS

1.4.2. Personal en sede

Nº NOMBRE
IMPORTE DEL GASTO

COMENTARIOS AL GASTOMONEDA
INTERMEDIA

MONEDA
LOCAL

EUROS

1.4.3. Personal local

Nº NOMBRE
IMPORTE DEL GASTO

COMENTARIOS AL GASTOMONEDA
INTERMEDIA

MONEDA
LOCAL

EUROS

  PARCIAL GASTOS EFECTIVOS

  PARCIAL GASTOS VALORADOS

TOTALES 1.4.
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Ayuntamiento de Alicante

Concejalía de Inmigración, Cooperación y Voluntariado

ANEXO V - Informe Seguimiento 2021

RELACION NUMERADA DE JUSTIFICANTES. INFORME TIPOS DE CAMBIO A EUROS

 O.N.G.D
 Mon. Interm.

 PROYECTO  Mon. Local

COSTES DIRECTOS. 1.5. Viajes, Estancias y Dietas

Nº PROVEEDOR
IMPORTE DEL GASTO

COMENTARIOS AL GASTOMONEDA
INTERMEDIA

MONEDA
LOCAL

EUROS

Parcial / Total 1.5.
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Ayuntamiento de Alicante

Concejalía de Inmigración, Cooperación y Voluntariado

ANEXO V - Informe Seguimiento 2021

RELACION NUMERADA DE JUSTIFICANTES. INFORME TIPOS DE CAMBIO A EUROS

O.N.G.D
 Mon. Interm.

PROYECTO  Mon. Local

COSTES DIRECTOS. 1.6. Otros gastos

Nº PROVEEDOR
IMPORTE DEL GASTO

COMENTARIOS AL GASTOMONEDA
INTERMEDIA

MONEDA
LOCAL

EUROS

Parcial / Total 1.6.
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Ayuntamiento de Alicante

Concejalía de Inmigración, Cooperación y Voluntariado

ANEXO V - Informe Seguimiento 2021

RELACION NUMERADA DE JUSTIFICANTES. INFORME TIPOS DE CAMBIO A EUROS

 O.N.G.D
 Mon. Interm.

PROYECTO  Mon. Local

COSTES INDIRECTOS. 2.1. Gastos corrientes.

Nº PROVEEDOR
IMPORTE DEL GASTO

COMENTARIOS AL GASTOMONEDA
INTERMEDIA

MONEDA
LOCAL

EUROS

Parcial / Total 2.1.
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Ayuntamiento de Alicante

Concejalía de Inmigración, Cooperación y Voluntariado

ANEXO V - Informe Seguimiento 2021

RELACION NUMERADA DE JUSTIFICANTES . INFORME TIPOS DE CAMBIO A EUROS

O.N.G.D
 Mon. Interm.

PROYECTO  Mon. Local

COSTES INDIRECTOS. 2.2. Gastos de personal.

Nº PROVEEDOR
IMPORTE DEL GASTO

COMENTARIOS AL GASTOMONEDA
INTERMEDIA

MONEDA
LOCAL

EUROS

 Parcial / Total 2.2.
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Ayuntamiento de Alicante

Concejalía de Inmigración, Cooperación y Voluntariado

ANEXO VI- Informe Seguimiento 2021

INFORME SEGUIMIENTO
ONGD

CUADRO Nº 3 : RESUMEN DE GASTOS

Subvenciones para la realización de Proyectos de Cooperación, Proyecto

AYUNTAMIENTO  DE ALICANTE. CONVOCATORIA 2021 Importe a justificar (50%) Moneda: euros

D. ,DNI como director del proyecto arriba indicado certifica  que los gastos 
ejecutados hasta la fecha son los siguientes

CONCEPTOS PRESUPUESTADO EJECUTADO % DIFERENCIAS %

 1.- COSTES DIRECTOS

   1.1. Adquisición y arrendamiento de terrenos o Inmuebles.

   1.2. Infraestructuras, construcción y reforma de inmuebles.

   1.3. Equipos, materiales o suministros.

   1.4. Personal.

   1.5. Viajes, estancias y dietas.

   1.6. Otros gastos.

 2.- COSTES INDIRECTOS
   2.1. Gastos corrientes.

   2.2. Gastos de personal.

TOTALES
CONTROL DE LOS LIMITES PRESUPUESTARIOS IMPORTE %

IMPORTE TOTAL COSTES INDIRECTOS MÁXIMO 10 % 

FECHA: Conforme

El Director del Proyecto El (1)

Firma y Sello (1) Presidente o Tesorero de la entidad
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ACTIVIDADES Y RESULTADOS

Indica las actividades realizadas, fechas y resultados obtenidos 

ACTIVIDADES REALIZADAS FECHAS RESULTADOS OBTENIDOS

En Alicante a ___ de ______________ de 20___

Fdo.: Presidente/a o representante legal

Bases convocatoria subvenciones  en el campo de la Cooperación Internacional Año 2021

ANEXO V. INFORME DE SEGUIMIENTO LÍNEA 3
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